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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Idus leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoretarios reciban W;ta 
«torios de Africa mijetos a la legislación peninsular, a los veinte rites A Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
W cu promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código y costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

. . ,. , 1 Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha roroonsabiH- 
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para, la capital de y dnd,'de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 

yovinoia desde que »e publican oficialmente en ella, y desde cuatro k nMdámente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
«M después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Y semestre.
*• noviembre de 1887). K .*

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
6ofia Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
• Infantes y demás personas de la Augusta Real familia 
••ntinúan sin novedad en su importante salud.

^Goceta 9 mayo 1921).

SECCIÓN SEGUNDA
MMEMID CIVIL DElAEMVISCIA DE ZARA60ZA
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR
En cumplimiento del art. 12 del reglamento de Epi- 

^Jotías, se declara la enfermedad fiebre aftosa, en el 
Ormino de Longares; debiendo, por tanto, las Au
toridades y funcionarios, cumplir y hacer cumplir a 

interesados las disposiciones reglamentarias, tan
to en las circunstancias actuales que a continuación se 
Expresan, cuanto en las que las Autoridades señalen 
sucesivamente a medida que nuevas invasiones lo exi- 
^n, las cuales serán comunicadas a mi Autoridad, a 
’a Inspección provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: Pari
era de D. Mariano y F. Sancho al término de Villa- 
^Ueva, campos de Daniel Polo a confluencia caminos 
de Paniza y Mezalocha con Mores, balseta de la Re
verta, campos de Claudio Domingo, camino de Ailés, 
^’ña de Manuel Cortés al cruce de caminos anotado 
3ue es la zona declarada infecta, con linderos ostensi
bles, albergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: i5 metros. 
Zaragoza, 7 de mayo de 1921.

El Gobernador,
Co n d e d e Co e l l o

SECCIÓN TERCERA

Núm. 1.621.
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

PRESIDENCIA
Por todo el mes corriente, en días no 

festivos y horas de ocho a trece, esta 
abierta la recaudación voluntaria del 
CONTINGENTE en la depositaría de 
fondos provinciales. r

Lo que se publica en el < Boletín Ofi
cial» para conocimiento de los pueblos 
interesados.

Zaragoza, * de mayo de 19251.— El Vi
cepresidente, Santiago García.

SECCIÓN QUINTA

¿u l h iií da a ¡MRatUi Císod ét Siiigm»
Núm. 1.642.

Habiendo solicitado D. Alfonso Ruiz la instalación 
y funcionamiento de un motor eléctrico en la calle del 

¡'Carmen, núm. 14, con destino a su industria de pulir 
‘ metales, se ab;e información de diez días, durante los* 
i cuales serán oídos los vecinos más inmediatos al lugar 
■ de la instalación, conforme a lo preceptuado en el ar- 
. tículo 817 de las Ordenanzas municipales.
; Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
i y efectos oportunos.
; Zaragoza, 4 de mayo de 1921. — Ei Alcalde, César 
1 Bailarín. 
i  . -
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íjutuaieaís de la S, 1 e Inmortal Citiad de Zaragoza.
Núm. 1.441.

Extracto de los acuerdos tomados por el excelentísimo
Ayuntamiento y Junta municipal en las sesiones ce
lebradas durante el mes de diciembre último,

Sesión del día 6.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Comenzar las sesiones ordinarias a las quince.
Aprobar un escrito relacionado con las Juutas de 

Distrito.
Nombrar al Sr. Depositario representante para ha

cer determinados cobros.
Adjudicar un solar de la calle de San Miguel, a don 

Enrique Romeo.
Aprobar las conclusiones presentadas por la Presi

dencia con motivo de la agresión de que habían sido 
objeto los funcionarios municipales Sres. Sardana y 
Gutiérrez. <

Conceder licencias para obras, traslado de cadáve
res, etc.

Autorizar a D. Narciso Sancho y D.‘ Carmen Es
pañol, para practicar obras de vertido al alcantarillado 
en casas de su propiedad.

Devolver a D.a Andrea López i63‘5o pesetas satis
fechas de más por arbitrio de agua.

Autorizar al Presidente del Centro Mercantil para 
instalar en dicho edificio un ascensor.

Conceder pensión a la Viuda de D. Tomás Aguilar.
Designar a los Sres. Miral y Laborda, para que en 

unión de ¡a Junta local de primera enseñanza adquie 
ran jugetes con destino a los niños de las escuelas.

Conceder aumento por razón de quinquenio a los 
empleados municipales D. Elias Lon y D. Luis Vi- 
nuesa.

Reorganizar el servicio de limpieza pública.
Conceder pensión a la viuda de Gabriel Mazarico.
Desestimar la pretensión de la Empresa internacio

nal de anuncios «El Globo» sobre suscribirse con anun
cios a una revista alemana.

Denegar la circular de la Junta organizadora de la 
conmemoración del IV Centenario déla Vuelta al 
Mundo, por no poder contribuir con cantidades I di
cha conmemoración. .

Aprobar el presupuesto extraordinario formado para 
pago de jornales del nuevo Cuerpo de Matarifes.

Separar del Cuerpo de Policía de Abastos al indivi
duo del mismo Julio Bernad.

Autorizar a la Corpcración para ultimar el contrato 
con D. Ramón Puig, que pretende ampliar el terreno 
ocupado en el Nuevo Mercado al objeto de completar 
la instalación de cámaras frigoríficas.

Prorrogar hasta el 37 del actual la cobranza volun
taria de cédulas personales.

Denegar las instancias de Bernardo Gaspar y Salva
dor Moront, que piden puestos fijos de venta en las 
plazas de Santangel y Lanuza.

Autorizar a D. Pedro Cuairón y D? Isabel Mínguez, 
para colocar garitas de venta de mariscos en la Huerta 
de Santa Engracia.

Aprobar las reclamaciones verbales de cédulas e in
quilinato.

Autorizar a D. Julio Monfort, para construir dos 
puentecillos sobre la cuneta del paseo del Ebro, núme
ro 55, y a D. Victoriano Planas, para construir un cu
bierto junto a las escuelas del barrio de Juslibo!.

Aprobar las facturas de las Comisiones de Fomento, 
Gobernación, Hacienda y Montes.

Ejercer la acción pública en la causa qu'e se sigue 
por la agresión de que lueron objeto los Sres. Sar
dana y Gutiérrez: con lo que se levanto la Sesión.

Sesión del día ¡3.
Aprobar el acta de la Sesión anterior.
Dejar de mostrarse parte en la causa instruida con

tra varios empleados municipales que se negaron a 
prestar servicio durante los sucesos de agosto, sin re
nunciar el Ayuntamiento a la indemnización que 
pudiera corresponder.

Solicitar de la Superioridad el adoquinado de la 
Ronda que existe entre la Puerta del Portillo y de 
Santa Engracia.

Declarar desierta la subasta celebrada para contra
tar el servicio de inutilización de carnes y despojos in
salubres del Matadero, Estaciones Sanitarias y Mer
cados. ,

Aprobar el acta del sorteo para la amortización del 
empréstito de cinco millones. .

Asistir en Corporación a la Consagración episcopal 
de D. Miguel de los Santos Díaz. |

Aprobar un dictamen de la Corporación de Montea 
relativo al disfrute de los aprovechamientos vecinales, 
excepto en cuanto a la autorización para concertar con 
la casa de Ganaderos, que volvió a la Comisión para 
nuevo estudio.

Liquidar el contrato que celebró el Ayuntamiente 
anterior con los harineros de Calatayud a D. Angel 
Corzán y D. Francisco Montuengo.

Aprobar un escrito de la Comisión especial de 
alumbrado sobre nombramiento de la Brigada Muñí' 
cipal destinada al servicio del alumbrado público / 
proponiendo los que han de formarla.

Conceder licencias para obras, traslado de cadáveres, 
etc. -

Adjudicar a D Pedro Jimeno la subasta celebrada 
para la enagenación del material sobrante del pro* 
yecto de ampliación de la estación elevadora de agu* 
del puente de América.

Denegar la instancia de D. Pedro Gapapé solicitan
do se le exima del arbitrio de pozos negros, la casa 
núm. 8, de la calle del Trovador. , .

Autorizar la instalación de dos motores eléctricos 
en la calle de San Pablo, ¡6 y Mayoral, z3. . ,

Instalar una fuente pública, en la calle de Migue* 
Servet. ' .

Autorizar a la Junta municipal del Censo elector®*, 
para la instalación de colegios electorales en edificio6 
municipales. ,

Dar número a un edificio que D. Valentín Mateo 
posee en el barrio de Las Casetas. .

Consignar en el próximo presupuesto la cantidad de 
75o pesetas para pago de casa habitación a un maeS' 
tro de la escuela Gascón y Marín. ,

Arreglar la instalación eléctrica de la escuela de adu * 
tos anexa a la Normal de Maestros. , -

Consignar la cantidad de zS.ooo pesetas para la t0*' 
mación del Censo de población. . .

Ampliar las concesiones otorgadas al propietario t 
las cámaras frigoríficas del nuevo Mercado. .

Designar varios señores Concejales para confec^ , 
nar el proyecto de presupuesto para el próximo atw-

Denegar la autorización que para establecer 
puesto de venta en la calle de San Blas, solicito Ma 
garita Frax. v" caí

Prorrogar por cinco años el arriendo de los Ríos 
que en la plaza de la Constitución tiene establecí
D. Antonio García. . c

Aprobar las reclamaciones verbales sobre ccdu 
inquilinato. . ai

Ceder en arriendo a la Acción Ciudadana un 
existente en la plaza de Santa Marta. , |0.

Autorizar a D. Lorenzo Ortiz para construir un 
cal en Juslibol. , .

Gonceder a D. Agustín Martín y a D. Angel >•
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ban Jas parcelas núms. 17 y 20 del monte Sarda Sol-

Aprobar las facturas de las Comisiones de Fomento, 
Gobernación, Hacienda y Montes.

Conceder terrenos para labores y siembras en el Rea
lengo de Viilamayor a D. Modesto Fernández, Pru
dencio Gil, Fernando Becana, Gregorio Gastan, Pedro 
ralees, Ignacio Abad, Francisco Fernando, Marcelino 
Nene e Ismael precia.

Conceder un expresivo voto de gracias a la Acción 
Ciudadana por sus servicios prestados: con lo que se 
levanto la sesión.

Sesión del día 20.
• Aprobar el acta de la sesión anterior.

Conceder licencias para obras, traslado de cadáve- 
rea, etc.

Autorizar a varios propietarios para hacer tomas de 
«gua, acometidas, y vertido al alcantarillado.

Aprobar la recepción definitiva del adoquinado de la 
Plaza de San Miguel.

Denegar la instancia de D. Miguel José Perales en 
que pide ser nombrado portero de escuelas.

. Devolver la fianza constituida por D. Martín Arti
gas como contratista de víveres para la Casa Amparo.

Anunciar segundo concurso para proveer la vacante 
de Maestra déla Escuela de niñas de Monzalbarba.

. Dar número a los edificios que poseen D. Aurelio Vi
D. Jorge Tapia y D. Laureano Crespo, en el ba- 

rno de Casetas.
Adjudicar a los Sres. Cubero hermanos, la impre- 

^on de las hojas para el padrón general de moradores.
Anunciar nueva subasta para el servicio de inutili- 

^ción de carnes insalubres.
Incluir en el padrón de solares el que D. José Ra

mírez posee en la calle de Garro, n° 15.
Autorizar a D^Dámaso Eurelle, para explotar un 

•parato automecánico anunciador.
Enajenar los solares, números 1 y 2, de la calle del 

'-onde de A randa.
Conceder terrenos para labores y siembras, en el 

Realengo de Viilamayor, a D. Alejandro López, doña 
lomase Lostao, Da Casimira Garcés, D. Juan Arrieta 
7 O. Modesto Ferrando.

Volverá la Comisión un dictamen de la Comisión de 
"•ontes, proponiendo la forma del aprovechamiento de 
Pastos con carácter vecinal: con io que se levantó la Se- 
«on. :i

Sesión del día 27.
A probar el acta de la sesión anterior.
Quedar enterado de la prórroga de las Ordenanzas 

Para la exacción de los arbitrios sobre solares, inquili- 
«atos, carnes y las bebidas.

Aprobar el extracto de acuerdos de los meses de oc
tubre y noviembre.

Anunciar concurso para el suministro de material 
eléctrico.

Protestar de la forma de realizar la distribución de 
aceite de tasa, y de la minuciosa intromisión de los 
Organismos del Ministerio de la Junta provincial de 
subsistencias.

Conceder licencias para obras, traslado de cadáveres 
etc.

Aprobar el proyecto de unión de las lineas de las 
calles de Escuelas Pías y Conde de Aranda.

Prohibir el paso por la calle del Rincón a los carros 
cargados con peso superior a 3.000 kilos.

Instalar una fuente pública en el camino de los 
Lubos. •

Pasar a la Comisión de subsistencias un dictamen 
autorizando a D. Francisco Franco para construir un 
Uorno en la calle Palomeque, números 24 y 26.

Aprobar las condiciones que deben reunir los que 

desempeñen cargos de carreros de la limpieza pública.
Conceder un socorro para los hijos de los huelguistas 

de Riotinto.
Autorizar ai señor Cura Párroco de Viilamayor para 

la extracción de tierras de un cementerio viejo.
Conceder pensión a los hijos del que fue interventor 

del Matadero D. Félix Sancho.
Rescindir el contrato de arriendo de locales en el 

edificio que fue Depósito Adminisirativo y desestimar 
la instancia de D. Emilio Muñoz que ofrece continuar 
el arriendo.

Confeccionar uniformes para los cobradores mu
nicipales.

Conceder un puesto para venta de quincalla en la 
calle de Lanuza a Salvador Monrat.

Denegar el concierto por anuncios solicitado por 
D. Pedro Peira.

Aprobar las reclamacones por cédulas e inquilinato.
Designar los señores que han de hacer entrega al 

ramo de Guerra.del lote número 1 de los Llanos de 
San Gregorio.

Enagenar un terreno en Juslibol a favor de Santiago 
García.

Instalar estufas eléctricas en el fumadero y Sala de 
Comisiones del Teatro Principal.

Conceder terrenos para labores y siembras a Martín 
Bailo, Francisco Layús, JulioBlasco, Francisco Co
rral, Pedro Sancho y Emilio Lozano.

Dejar para el día de Reyes el acto de distribu
ción de premios a los niños de las escuelas municipales.

Crear una escuela municipal en las proximidades 
a la Puerta del Carmen: con lo que se levantó la sesión.

Junta municipal.
Sesión del día 14.

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Aprobar tres expedientes; uno, varias transferencias 

de crédito; otro, presupuesto para pago de contribu
ciones atrasadas, y otro, resoluciones del señor Gober
nador civil relativas al Presupuesto: con lo que se 
levanto la sesión.

. Sesión del día 3o.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Aprobar los siguientes expedientes: - '
Presupuesto extraordinario para sostenimiento déla 

Escuela de Artes’e Industrias. -
Pensión a la viuda de Gabriel Mazarico.
Adjudicación de un solar para agregarlo a la escuela 

de San Agustín.
Consignar 332.365 pesetas para el adoquinado de las 

Rondas.
Pensión a la viuda de D. Tomás Aguilar.
Ampliar el terreno arrendado en la planta baja del 

Nuevo Mercado a D. Ramón Puig para cámaras fri
goríficas.

Convenio celebrado entre el Ayuntamiento de Za
ragoza y el de Mediana para llevar a efecto la reden
ción de la servidumbre de pastos en el monte Litigio: 
con lo que se levantó la sesión.

 SECCIÓN SEXTA
Núm. 1.653.

Alcalá de Moncayo.
Hallándose vacantes las plazas de Sectetario de este 

Ayuntamiento y Juzgado municipal, la primerti dota
da con el sueldo anua! de 1.000 pesetas, cobradas por 
trimestres vencidos y demás emolumentos, y la se
gunda con los derechos del arancel.

Se anuncia para su provisión por espacio de quince 
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días, contados desde que aparezca inserto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Los aspirantes remitirán sus instancias a esta Alcal
día en el plazo indicado, pasado e! cual el Ayunta
miento eligiiá libremente entre los solicitantes.

Alcalá dé Moncayo, 8 de mayo de 1921.—El Alcal
de, Vicente Lahuerta.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.646.
Borja.

D. Juan Clemente Gonzalvo Belled, Juez de instruc
ción de la ciudad y partido de Borja;
Hago saber: Que en cumplimiento de lo que dispone 

el artículQ treinta y uno de la Ley estableciendo juicio 
por jurados, se ha señalado ql día 17, del actual, alas 
opee de su mañana, para proceder al sorteo de los 
cuatro mayores contribuyentes por territorial y dos 
de igual clase por industrial, que en unión de Jos vo
cales natos, han de constituir la Junta de partido para 
la formación de las listas de jurados.

Dado en Borja, a siete de mayo de mil novecientos 
veintiuno.—J, Clemente Gonvalvo —D. S. O., San
tiago Calvo.

Núm. 1.649.
Zaragoza —Sao Pablo.

Cédula de notlfloaeión.
El señor Juez de primera instancia del distrito de 

San Pablo de esta ciudad, en los autos de que luego se 
hará mención, ha pronunciado la sentencia cuya cabe
za parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«En la ciudad de Zaragoza, a veintiséis de abril de 
mil novecientos veintiuno. El Sf , D. José Millaruello 
y Durango, Juez de primera instancia del distrito de 
San Pablo de la; misma, en los autos seguidos entre 
partes, de la una, como demandante, la Sociedad mer
cantil «Marco, Pobes y Calvete», a quien representa 
el Procurador D. Angel Ordás y dirige el Letrado don 
Gumersindo Claramunt, contra el Sindicato o Socie
dad de Dependientes de Comercio, domiciliada en esta 
}daza, a quien por su incomparecencia la representan 
os estrados del Juzgado, sobre desahucio de los locales 
Jue esta última ocupa en la calle de la Independencia 

e esta ciudad, números treinta y treinta y dos: y...
Fallo*. Que estimando la demanda originaria de es

tos autos, debo declarar y declaro haber lugar al 
desahucio interpuesto por la Sociedad «Marco, Pobes y 
Calvete», y en su consecuencia, condeno a la Sociedad 
demandada Sindicato o Sociedad de Dependientes de 
Comercio, a que en el término de quince días, a con
tar desde la notificación a la misma de esta sentencia, 
desaloje los locales qpe ocupa en la casa números trein
ta y treinta y dós de la callé de la Independencia de 
esta ciudad; apercibiéndole de lanzamiento e impo
niéndole a la misma todas las costas del juicio. Por su 
rebeldía notifíquese esta sentencia en los estrados del 
Juzgado y en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, 
mediante edicto. Así por esta mi definitiva sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo. José, Millaruelo». .

Y para que sirva de notificación a la Sociedad o Sin
dicato de Dependientes de Comercio, expido la presen
te para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro-

vincia en Zaragoza, a veintisiete de abril de mil n°v®* 
cientos veintiuno.-— El Secretario, P. H,, Manuel rn- 
coláu.

Núm. 1.569. •*

Zaragoza-—San Pable.
Cédula de emplazamiento.

Según lo acordado por el señor Juez de primera ins* 
rancia del distrito de San Pablo de esta ciudad, en ^o* 
veído de veintiocho de abril último, con motivo de de
manda formulada por el Procurador D. Higinio Leo# 
en nombre de D. Manuel de Caso Juárez, sobre terce
ría de dominio de bienes embargados a D. Matías 
Sánchez Cuesta, a instancia de la Sociedad «Jiménez 
y Compañía», a los que se ha conferido traslado de tai 
demanda, se emplaza por este medio a la herencia ya
cente de D. Matías Sánchez Cuesta para que en el ter
mino de veinte días siguientes al de la inserción de 
esta cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
comparezca en autos contestando la,demanda; aperci
bida de que si no lo verifica le parará el perjuicio pro
cedente en derecho. .

A la vez se hace saber que las copias de la demanda 
y documentos presentados podrá recogerlos en la se
cretaría del infrascrito.

Para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, a fin de que sirva de emplazamiento 4 la cv 
tada herencia yacente de D. Matías Sánchez Cuesta, ex
pido la presente en Zaragoza, a cuatro de mayo de m» 
novecientos veintiuno. — El Secretario, Manuel Se
rrano.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. i.65o.
Utebo.
Edicto.

D. Inocencio Castillo Feringán, Juez municipal ejer
ciente de Utebo;
Hago saber: Que para pago de las responsabUidaaq» 

pecuniarias impuestas en juicios verbales civiles se
guidos en este Juzgado contra D Joaquín Roche 
Rotellar y-a instancia de DZ María Alfayé Latorre, 
ambos vecinos de esta localidad, se sacan a la venWr 
mediante subasta pública, los efectos siguientes: #

Géneros de ultramarinos, confitería, vajilkria, al
pargatería, sedería y quincalla con algunos útiles dei 
primer establecimiento que son depositados a cargo 
de D. Angel Simón de este pueblo, Plaza de Costa। 
número uno, que alcanzan una tasación de dos mu 
ochocientas diez y ocho pesetas sesenta y cinco cén
timos- . A.nePara dich» acto, que tendrá lugar en la bala-audien* 
cia de este Juzgado, el día veinte del actual, a las once 
horas, se hacen las advertencias siguentes: .

i .* Que para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadofes ser mayores de edad y consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el diez por ciento de 
la tasación y la cédula personal.

2 .* Que no se admitirá postura alguna que no cu
bra las dos terceras parles del avalúo, pudiendo hacer
se a calidad de ceder el remate a un tercero; y

3 .* Que dichos efectos a subastar podrán verse en 
el local al principio indicado, hasta el momento de Ia 
subasta. -* . .

Dado en Utebo, a siete de mayo de mil noveciento» 
veintiuno.—-El Juez, Inocencio Castillo. — El Secre
tario, León Minguillón.

Imprenta del Hospicio.


